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 La exigencia de dotar de la máxima transparencia a la información económico-contable 
de la empresa, cualquiera que sea el ámbito en que realice su actividad, ha determinado 
que existan a lo largo del tiempo diversas técnicas de revisión med iante las que se puede  
obtener u na opin ión c ualificada s obre e l gr ado de fidelidad con que la documentación  
económico-contable represen ta la sit uación económica, pat rimonial y  f inanciera de la  
empresa.   

 Esta transparencia en  la información económico-contable de la empresa es un elemento 
consustancial al  si stema de economí a de mercado, recogido en  el artículo 38 de la 
Constitución.   

 Por otra parte, la r eciente integración de España en las C omunidades Europeas aconseja, 
también, potenciar al máximo d icha transparencia informativa, para lo  cual, la presente  
ley, a la vez que vendrá a cubrir un relativo vacío legal existente en nuestro Ordenamiento 
Jurídico, permi tirá un mejor funci onamiento de la empresa española, dado q ue éste  
depende, muy principalmente, de un preciso y riguroso conocimien to de su situación  
económica, pat rimonial y  f inanciera; y , al mismo t iempo, permit irá equ ipararla a las  
empresas de la C EE, revirtiendo todo ello en  un mejor f uncionamiento de l a economía de 
mercado.   

  
II  

 La auditoría de cuentas se confi gura en es ta Ley com o la activid ad que, m ediante la  
utilización de determinadas técnicas de revisión, tiene por objeto la emisión de un informe 
acerca de la fiabilidad de los docu mentos contables auditados; no limitándose, pues, a la  
mera comprobación de que los saldos q ue figuran en  sus anotaciones contables  
concuerdan con los of recidos en el balance y en  la cu enta de resu ltados, ya qu e las  
técnicas de revisión y verificación aplicadas permiten, con un alto grado de certeza y sin la 
necesidad de rehacer el proceso contable en su totalidad, dar una  opinión responsable  
sobre la contabilidad en su conjunto y, además, sobre otras circunstancias que, afectando 
a la vida de la empresa, no estuvieran recogidas en dicho proceso.   

 La auditoría de cuentas es, por lo tanto, un servicio que se presta a la empresa revisada y 
que afecta e interesa no sólo a la propia empresa, sino también a terceros que mantengan
relaciones con la mis ma, h abida cu enta que todos ellos, empresa y terceros, pueden
conocer la calidad de l a in formación econ ómico-contable sobre la cu al v ersa la opin ión 
emitida por el auditor de cuentas.   

III  

 Las an teriores consi deraciones han teni do su reflejo legal en otros países donde la  
auditoría de cuentas posee un mayor enraizamiento, regulándose tradicionalmente, por un 
lado, la obl igación que determinadas empresas tienen de ofrecer unos estados revisados  
por un auditor de cuentas independiente y, por otro, los requisitos exigidos a dicho auditor 
para el ejercicio de su función, así como sobre la forma de expresar su opinión.   
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 Asimismo, las D irectivas Comunitarias se han ocupado de estas mismas cuestiones, bien
a través de aquellas Directivas que afecta n a las em presas, bien a través de la VIII
Directiva del Consejo (84/253/CEE), referida específica mente al  ejercic io de la auditoría  
de cuentas.   

 En el pr imer caso, se  establecen  normas p ara las em presas en todo lo  ref erente a  
elaboración, rev isión y  pu blicación de su s cuentas, bien sean és tas individuales o se 
refieran a un grupo de empresas que las repr esente de manera consolidada. Es decir, 
además del efecto deseado sobre la propia e mpresa, se ofrece a los auditores d e cuentas 
el marco de principios generales a seguir por la empresa de forma que las cuentas de la  
misma sea n intelig ibles y susceptibles de co mparación con otros ejercic ios an teriores o  
con las de otras unidades económicas.   

 En el segundo caso, la VIII Direc tiva del Co nsejo (84/253/CEE) regula en su artículo 1,  
entre otros aspectos tales como el acceso a la condic ión de auditor de cuenta s o a las  
normas relativas a la in tegridad y a la independencia del auditor, su ámbito de aplicación, 
y ést e comprende t anto lo ref erente a las person as, f ísicas o ju rídicas, que se h abilitan 
para el eje rcicio de la  au ditoría de cuenta s, como las empresas o grupos de  éstas que  
tienen la obligación de auditarse.    

IV  

 En España el proceso de revisión de cuentas no ha sido ajeno a la actividad empresarial y
a él se refie ren tanto el C ódigo de Comercio como la Ley de Sociedades Anónimas, pero,
por un lado, el propio desarrollo empresarial con el incremento paralelo de la demanda de
servicios d e auditoría de cuentas y, por o tro, las normas comunitarias han puesto de
manifiesto la necesidad de regular de manera específica la auditoría de cuentas.   

 La presente Ley de Auditoría de Cuentas, dividida en cuatro capítulos, consta de veintidós
artículos (1), c uatro disposiciones adiciona les, cinco disposicione s transitorias, cinco
disposiciones finales y una disposición derogatoria.   

 En el Capítulo I se recoge el concepto de la  actividad de auditoría de cuentas, en la línea
indicada en los apartados anteriores y, ju nto a otros aspectos relacionados con las
condiciones a las que se sujeta el ejerc icio de la ac tividad, se especifica de forma
pormenorizada el contenido de l informe de au ditoría, haciendo es pecial hi ncapié en el
alcance de la opinión técnica, elemento primordial de dicho informe.   

 En el C apítulo II se  establecen las normas  que regulan el ejercicio de  la  a ctividad de  
auditoría de cuentas, fijándose los correspondientes requisitos y condiciones que permiten 
el acceso al Reg istro Ofic ial de Auditores de Cuentas dependiente del Ministerio de  
Economía y Hacien da, a t ravés del In stituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, as í 
como el régimen de incompatibilidades y el de responsabilidad de los auditores de cuentas 
en el ejercicio de su actividad.   

 En el Capítulo III se regula el r égimen sancionador, ajustándose a los principio s exigidos
por la Constitución respecto de la potestad sancionadora de la Administración.     

 El Capítulo IV se refiere al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el único  
artículo (2) de que consta se regulan las competencias que en materia de  auditoría de 
cuentas se atribuyen a este Organismo.   

 En las D isposiciones Adicionales se recogen , entre otros aspectos, la en umeración de las  
empresas o entidades que, además de lo qu e dispongan otras normas, deberán someterse 
a la auditoría de cuentas.   



 En las Disposiciones Transitorias se regula el régimen de inscripción inicial en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas y la aplicación provisional de las normas de auditoría y de 
los princip ios y norm as contables actualme nte exi stentes. Tambi én se conc retan l os 
principios y normas contables que necesariamente deberán utilizarse en el ejer cicio de la  
actividad auditora.    

V  

 Así pu es y sin  perju icio de lo est ablecido en  ot ras disposicion es legales en  m ateria d e 
auditoría de cuentas, en la pres ente ley se recoge, además de lo establecido en la VII I 
Directiva (84/253/CEE), otros asp ectos no co ntenidos en la misma, con la finalidad de 
regular y establecer las garantías suficientes para que las cuentas anuales o cualquier otro 
documento contable que haya sido verificado por un tercer o independiente sea aceptado 
con plena confianza por la persona que trata de obtener información a través de ellos.   

CAPITULO I.  DE LA AUDITORIA DE CUENTAS   

Artículo 1  

1. Se entenderá por auditoría d e cuentas la  act ividad consi stente en la revi sión y
verificación de documentos contables, siempre que aquélla tenga por objeto la emisión de
un informe que pueda tener efectos frente a terceros.   

2. La auditoría de las cuentas anuales consistirá en verificar y dictaminar si dichas cuentas 
expresan la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la empresa o entidad 
auditada, así como el resultado de sus operaciones y los recursos obtenidos y aplicados en 
el periodo examinado, de acuerdo con el Có digo de Comercio y demás leg islación que le  
sea aplicable; también comprenderá la verif icación de la con cordancia del informe de  
gestión con dichas cuentas.   

3. Tanto la auditoría de las cuentas anuales y del informe de gest ión como cualquier otro 
trabajo de revis ión o  verificac ión contable  que, de acuerdo con lo establecido en el  
apartado 1 de este artículo deba calificarse legalmente como auditoría de cuentas, tendrá  
necesariamente que ser rea lizado por un a uditor de cuentas , medi ante l a emi sión del  
correspondiente informe y con suj eción a los re quisitos y formalidades establecidos en la 
presente Ley y a las normas técnicas de auditoría.   

Artículo 2  

1. El informe de auditoría de las cuen tas anual es es un documento mercanti l que  
contendrá, al menos, los siguientes datos:   

a. Identificación de la empresa o entidad auditada.    

b. Personas  físicas o jurídicas que encargaron el trabajo, y en su c aso, a quienes vaya  
destinado.   

c. Identificación de los documentos objeto de examen que se incorporan al informe.   

d. D escripción sin tetizada y  gen eral de  las  normas técnicas de auditoría d e cuentas  
aplicadas en el trabajo  realizado y, en su caso, de los proc edimientos previstos en ellas  
que no haya sido posib le aplicar como consecuencia de cualquier limitación impuesta a la  
actividad auditora, así como de las incide ncias que se pongan de manifiesto en el  
desarrollo de los trabajos de auditoría de cuentas.   



e. Manifestación explícita de qu e los dat os que f iguran en  la memoria con tienen toda la  
información necesaria y sufi ciente para interpretar y comprender adecuadamente  la 
situación financiera y patrimonial de la empresa o entidad auditada, así como el resultado 
obtenido en el ejerc icio, con incorporación,  en su caso, de aque llos comentarios que  
complementen el contenido del mencionado documento.   

f. Opinión técnica, con el contenido y alcance que se establecen en el apartado  2 de este  
artículo.   

g. En su c aso, se dirá si el informe de gestión concue rda con las  cuentas anuales del  
ejercicio.   

2. Con in dependencia de lo mencion ado en  el  apartado anterior el auditor de cuentas  
manifestará en el info rme de forma clara y precisa su  opin ión sobre los s iguientes 
extremos:   

a. Si las c uentas an uales ex aminadas ex presan la im agen f iel d el pat rimonio, de la  
situación f inanciera y de los resu ltados de la  empresa o de la entidad auditada o, en s u 
caso, las razones por las que no lo expresan.   

b. Si se han preparado y presentado de conformidad con los principios y normas contables
que establezca el Instituto de C ontabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor de cuentas
deberá indicar de modo indi vidualizado los  prin cipios con tables qu e n o se h ubieran
aplicado.   

c. Si dichos princip ios y no rmas han sido aplicados de manera uniforme respec to a lo s 
ejercicios precedentes.   

d. Si la no aplicación de uno o varios principios o normas contables se considera  
procedente, en su caso, en el marco de la imagen fiel que deben dar las cuentas anuales.   

e. Sobre lo s acontecimientos que se hubiere n producido entre la fecha de cierre de l 
ejercicio y la de realiza ción del informe y qu e pudieran tener repercusiones en la marcha 
de la empresa o de la entidad auditada.     

3. C uando no se emit a opin ión t écnica debe rán ex ponerse las raz ones ju stificativas de  
esta abstención, aporta ndo a tal fi n cuantos detalles e in formación complementaria sean 
necesarios.   

 4. El infor me de auditoría de cuentas,  de bidamente firmado por quien o quienes lo
hubieran realizado, deberá expresar la fe cha de emis ión del mis mo. Los d ocumentos
objeto de examen se incorporarán como anexo al mencionado informe.   

 5. Cuando el informe no se ref iera a las c uentas anuales, le se rá de aplica ción, en  su  
caso, lo dispuesto para dichas cuentas.   

 6. a) El informe de auditoría de c uentas cuando sea público  acompañará íntegramente a  
las cuentas anuales.   

b) En ningún caso el informe de auditoría de cuentas podrá ser pub licado parcialmente o
en extracto.   

Artículo 3   

Las empresas o entidades auditadas estarán obligadas a facilitar cuanta información fuera 
necesaria para realizar los trabajos de auditoría de cuentas; asimismo, quien o  



quienes realicen dichos trabajos estarán obligados a requerir cuanta información precisen 
para la emisión del informe de auditoría de cuentas.   

Artículo 4   

1. La presente ley será de ap licación a la  auditoría de las cuentas anuales y los trabajos 
de auditoría de cuentas  a los que se refiere el artículo 1 de esta ley  también cuando se  
trate de documentos consolidados.   

2. E n el informe de a uditoría de  cuentas se expresar á las empr esas o entidades que  
formando parte del  conjunto consolidable no hayan  sido objeto de audi toría de cuentas , 
acreditando t al ci rcunstancia a los  ef ectos de la e misión del informe y  opin ión sobre e l 
conjunto consolidable.   

3. Quien o quienes emitan la opin ión sobre el con junto consolidable, vendrán obligados a 
recabar la información necesaria, en su ca so, a quienes hayan realizado la auditoría d e 
cuentas de las empresas o entida des del co njunto, que estarán obl igados a s uministrar 
cuanta información se les solicite.   

Artículo 5   

1. Los informes de au ditoría de cuentas se emitirán bajo la responsabilidad de quien o 
quienes los  hubieran real izado, los cuales quedarán sujetos a las pr escripciones de est a 
ley y a las normas técnicas de auditoría de cuentas.   

2. Las normas técnicas de audit oría de cu entas se elaborarán, adaptarán o revisarán,  
debiendo estar de acuerdo con los principios  generales y práctica comúnmente admitida 
en los país es de la C omunidad E conómica E uropea, por las corp oraciones d e derech o 
público represen tativas de qu ienes real icen la  actividad  de auditoría de cue ntas, previa  
información pú blica d urante el plazo de s eis m eses y serán  v álidas a par tir de s u 
publicación por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.   

En el caso en que las corporaciones de dere cho público representativas a que se refier e el 
párrafo anterior, previo requerimiento del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
no elaborasen, adaptasen o revi sasen alguna de las normas té cnicas de auditoría, en la  
forma establecida anteriormente, éste procederá a la elaboración, adaptación o revisión de 
las m ismas, in formando de el lo a las c itadas corporaciones de derecho público  
representativas y cumpliendo también e l requisito de información pública durante el plazo 
de seis meses.   

CAPITULO II. DEL EJERCICIO DE LA AUDITORIA DE CUENTAS   

Artículo 6  (1)   

1. Podrán realizar la actividad de auditoría de cuentas las personas fís icas o jurídicas que,
reuniendo los requisitos a qu e se ref ieren los art ículos siguientes, f iguren inscritos en el
Registro Of icial d e Au ditores de Cuentas del In stituto de C ontabilidad y  Au ditoría d e
Cuentas.   

2. E l Regist ro Of icial de Auditores de Cuentas prop orcionará, a solic itud de parte  
interesada, relación actualizada de los nombres y domicilios profesionales de los miembros 
inscritos en el mismo.   

3. L a in scripción en  el  Regist ro Of icial de  Auditores de Cuenta s no facultar á para el  
ejercicio pr ofesional d e otras actividades dis tintas a las  previstas en el art ículo 1 de la 
presente L ey qu e requerirán  las c ondiciones de t itulación y colegia ción ex igidas por la  
legislación aplicable en cada caso.   



4. Los  aud itores de cuentas  insc ritos en el  Regist ro Of icial de Au ditores de C uentas 
deberán seguir cursos de formación continua, en la forma y condiciones que se establezca 
reglamentariamente.   

Artículo 7  (2)   

1. Para ser inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas se requerirá:   

a. Ser mayor de edad.   

b. Tener la naci onalidad español a o la de alguno de los  Estados miembros de la
Comunidad Europea, s in perjui cio de lo que disponga la normativa sobre el derecho de
establecimiento.   

c. Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.   

d. Haber obtenido la correspondi ente autorización del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas.   

2. La autorización a que se refiere  el número precedente se concederá a quienes reúnan  
las siguientes condiciones:   

a. Haber obtenido una titulación universitaria.   

b. Haber seguido programas de enseñanza teórica y adquirido una formación práctica.   

c. Haber superado un examen de aptitud profesional organizado y reconocido por el  
Estado.   

3. La form ación práctica deberá extender se por un pe ríodo mínimo de tres años en  
trabajos realizados en el ámbito  financiero  y contable, y se referirá espec ialmente a  
cuentas anuales, cuentas consolidadas o estados financieros análogos.   

4. El examen de aptitud profesional que esta rá encaminado a la comprobación rigurosa de  
la capacitac ión del candidato para el ejercic io de la auditoría de cu entas, deberá cumplir 
las condiciones y vers ar sobre las materias a que se r efieren los artículos 5 y 6 de la  
Octava Directiva del Consejo de las Com unidades Europeas de 10 de abr il de 1984 , 
basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratad o CEE, relativa a la  
autorización de las personas  en cargadas del con trol legal de doc umentos con tables 
(84/253/CEE).   

Quienes posean  los t ítulos de L icenciado, Ingeniero, P rofesor Mercantil, Arqu itecto o de  
Diplomado universitario quedarán dispensado s en el examen de aptitud pro fesional de  
aquellas materi as que haya n s uperado en l os estudios requeridos para la obtención de  
dichos títulos.   

5. Los exámenes de aptitud se realizarán m ediante el sistema de convocatoria úni ca, a  
propuesta conjunta de las corporaciones representativas de auditores de cuentas a que se 
refiere el artículo 5 de la presente Ley, y subsidiariamente por el Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas, previa aprobación por este últ imo de la res pectiva convocatoria, 
que se pub licará med iante Orden del Min isterio de Economía. La superación de estos  
exámenes permitirá el acceso a las corpor aciones representativas de los auditores de  
cuentas, en relac ión con el e jercicio de la función auditora, sin perjuicio de los requisitos 
específicos que puedan exigir los estatutos de cada corporación.   



 Reglamentariamente se establecerán las normas para la aprobación del contenido de los  
programas, period icidad, composición del t ribunal, en el qu e habrá de constar al menos 
un miembro de cada una de las  corporaciones representativas de auditores de cuentas y  
periodo de formación práctica.   

6. Podrán ser inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas quienes, cumpliendo 
los requisitos establecidos en este artículo, a excepción de lo dispuesto en el párrafo a) del 
apartado 2, hayan cursado los estudios u obteni do los t ítulos que faculten para el in greso 
en la universidad y adquirido la formación práctica señalada en el apartado 3 anterior, con 
un período mínimo de ocho años, en trabajos realizados en el ámbito financiero y contable, 
especialmente referido s al control de cuenta s anuales, cuentas co nsolidadas y estados  
financieros análogos, de los cuales al menos c inco años hayan sido realizados con persona  
habilitada para la auditoría de cuentas y en el ejercicio de esta actividad.   

7. Para el cómputo del per iodo de formació n práctica adquirida con anterio ridad a la
entrada en vigor de esta Ley y a ef ectos de lo dispuesto en el número 6 anterior, tendrán
la consider ación de personas  habilitadas lo s miembro s en ejercicio de l Instituto d e
Censores J urados de Cuentas, del Registro de Eco nomistas Auditores pertenecientes al
Consejo General de Coleg ios de E conomistas de España y del Registro General de
Auditores perteneciente al Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles
de España.   

8. P odrán inscribirse en el Reg istro Of icial de Au ditores de C uentas los f uncionarios 
pertenecientes a Cuerpos cuya formación y fu nciones se hal len rel acionados con l a 
auditoría de cuentas del sector público, o que examinen o valoren la situación financiera y 
patrimonial y  la act uación de las  en tidades f inancieras o de compañ ías asegu radoras, 
cuando cumplieran los requisitos para l a inscripción en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas establecidos en el artículo 7 de la presente Ley.   

El requi sito relati vo al  seguimi ento de programas de enseñanza te órica y el
correspondiente a la s uperación del examen de aptitud profes ional, est ablecidos en  los
párrafos b) y c) del apartado 2 del artículo  7 de esta Ley, se entenderán cumplidos
mediante la superación de la oposición o de las pruebas establecidas para el ingreso en e l
correspondiente Cuerpo.   

Se en tenderá asim ismo cumplido el r equisito de la formación práctica establecido en el  
párrafo b) del apartado 2 del artículo 7 de esta Ley, me diante el de sempeño efectivo de  
trabajos co rrespondientes a la a uditoría de  cuentas anuales, cuentas consolidadas o  
estados financieros análogos del sector público, de entidades financi eras o de c ompañías 
aseguradoras, durante un periodo mínimo de tres años, certificado por un auditor inscrito 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.   

Artículo 8 (3)   

1. Los auditores de cuentas deberán ser y parecer independientes, en el ejercicio de su  
función, de las empr esas o entidades auditadas, debiendo ab stenerse de actuar cuando su  
objetividad en relación  con  la v erificación de los documentos co ntables corresp ondientes 
pudiera verse comprometida.   

2. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas es el organismo encargado de velar 
por el ad ecuado cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en cada  
trabajo concreto la posible falta de independencia de un auditor de c uentas o sociedad de 
auditoría.   

En cualquier caso, se considerará que el auditor no goza de la suficiente independencia en 
el ejercicio de sus funciones respecto de una empresa o entidad, además de en los  



supuestos de incompatibilidad que prevean otras leyes, cuando  concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:   

a) La ostentación por el auditor d e cuentas de cargos directivos, de administ ración, d e
empleo o de supervisión interna en la entidad auditada o en una entidad vinculada directa
o in directamente con aqu élla, en  la forma y  con diciones qu e se desarrol len 
reglamentariamente.   

En todo ca so, quedar á comprendido en el párrafo an terior, la os tentación de aqu ellos
cargos en una entidad que posea directa o in directamente más del 20 por ciento de los
derechos de voto de la entidad auditada, o en las que la entidad auditada posea directa o 
indirectamente más del 20 por ciento de los derechos de voto.    

b) Tener interés financiero d irecto en la enti dad auditada, o indirec to si es s ignificativo 
para cualquiera de las partes.   

c) La existencia de vínculos de consanguinidad o af inidad hasta el segundo grado con los 
empresarios, los administradores y los responsa bles del área económica-financiera de las 
empresas o entidades auditadas   

d) La llevanza materia l o preparac ión de los documentos contables o estados financieros  
de la entidad auditada.   

e) La prestación a un cliente de  auditoría de servicios de di seño y puesta en práctica d e
sistemas de t ecnología de la información f inanciera, ut ilizados pa ra gen erar los dat os
integrantes de los  est ados f inancieros de  di cho clien te, salv o qu e el c liente asuma la
responsabilidad del sistema global de control in terno o el serv icio se  preste sigu iendo las
especificaciones establecidas por el cliente, el cual debe asumir también la resp onsabilidad
del diseño, ejecución, evaluación y funcionamiento del sistema.   

f) La prestación al cliente de auditoría de servicios d e valoración que cond uzcan a la  
evaluación de cantidades significativas en los estados financieros de dicho cliente, siempre 
que el trabajo de valoración conlleve un grado significativo de subjetividad.   

g) La prestación de servicios de auditoría interna al cliente, salvo que el órgano de gestión 
de la empresa o entid ad auditada sea respon sable del s istema global de control interno, 
de la  det erminación d el alcance, riesgo y  f recuencia de los proced imientos de  auditoría 
interna, de la consideración y ejecució n de los resultados y recomendacione s 
proporcionadas por la auditoría interna.   

h) El mantenimiento de relaciones empresariales con el cliente de auditoría, a menos que  
la re lación se aju ste a la act ividad empresaria l n ormal, y  no sea significativo para el  
auditor de cuentas o pe rsona con capacidad para influir en el resultado de la auditoría, ni 
para la entidad auditada.   

i) La prestación de ser vicios de a bogacía simultáneamente para el mismo c liente o para
quiénes lo  hubiesen sido en  los  t res añ os precedentes, salvo que dichos servicios s e
presten por personas jurídicas distintas y con Consejos de Administración diferentes.   

j) La participación en la contratación de altos directivos o personal clave para el cliente de 
auditoría, cuando se trate de entidades sujetas a supe rvisión pública o de entidades  
emisoras de valores admitidos a cotización en un mercado secundario oficial.   

k) La prestación por el socio f irmante del informe de servicios d istintos del de auditoría a 
la entidad auditada.     



l) La percepción de honorari os d erivados de la prestac ión de servicios d e auditoría y
distintos del de auditoría a un solo cliente, siempre que éstos consti tuyan un p orcentaje 
indebidamente elevad o del total de los ingresos anuales del auditor de cuentas,
considerando la media de los últimos cinco años.   

3. a) A los efectos de lo dispuesto en el ap artado 2 anterior, el periodo de cómputo para  
las incomp atibilidades comprenderá desde el e jercicio en que se  realizan lo s trabajos,  
hasta el tercer año anterior al ejercicio al que se refieran los estados contables auditados.   

No obstante el párrafo anterior, en el supu esto de que se trate de in compatibilidades 
derivadas del párrafo b) del ap artado 2 an terior, deberá reso lverse la sit uación de  
incompatibilidad con anterioridad a la aceptación del nombramiento como auditor.   

b) Durante los tres años siguie ntes al cese en sus funciones, los auditores de cuentas no 
podrán formar parte de los órganos de admi nistración o de d irección de la empresa o  
entidad auditada, ni ocupar puesto de trabajo en la misma, ni tampoco podrán tene r 
interés f inanciero dir ecto en  la entidad au ditada, o indirecto si es signific ativo para  
cualquiera de las partes.   

4. Los auditores serán contratados por un período inicial, que no podrá ser in ferior a t res 
años ni superior a nueve a contar  desde la fe cha en que se inic ie el pr imer ejercicio a  
auditar, pudiendo ser contra tados por períodos máximos de tres  años una vez haya 
finalizado el período inicial. Durante el período inicial, o antes de que finalice cada uno de 
los trabajos para los que fueron contratados una vez finalizado el período inicial, no podrá 
rescindirse el contrato sin que medie justa causa. (12) 

 
Tratándose de entidad es sometidas a supervis ión pública, de soci edades cuyos valores  
estén admitidos a negociació n e n mercados secu ndarios of iciales de v alores, o de  
sociedades cuyo importe neto de la  cifra de negocios sea superior a 30.000.000 de euros, 
una vez tra nscurridos siete años desde el contrato  inicial, será obligatoria la rotación del 
auditor de cuentas responsable del trabajo y de la totalidad de los miembros del equipo de 
auditoría, debiendo transcurri r en todo caso  un plazo de tres años para que dichas  
personas puedan volver a auditar  a la entidad correspondiente. Dicho plazo se  entenderá 
cumplido en cualquier caso cuan do, a su término, la entidad auditada se hallas e sometida 
a supervisión pública o sus valores se encontrasen admitidos a negociación en un mercado 
secundario oficial, o su impo rte neto de la c ifra de negocios fuese superior a  30.000.000 
de euros, c on independencia de que, d urante el transcurso del referi do plazo, la entidad  
objeto de au ditoría de  cu entas, o los v alores emit idos por ést a, no h ubiesen cu mplido 
durante al gún perí odo de ti empo al guna de l as ci rcunstancias menci onadas en este  
p árrafo.   
 
No obstante, cuando las auditor ías de cu entas no fu eran obli gatorias, no serán de  
plicación las limitaciones establecidas en los párrafos anteriores.      a 

 
5 . A los efectos de este artículo:   
 
a) Las menciones a la empresa o entidad o al cliente de auditoría se extenderán a aquellas 
tras con las que esté vinculada directa o indirectamente.   o 

 
b) Las menciones a los auditores de cuentas se extenderán en su caso, a los  cónyuges de 
los mismos  y a los auditores de cuentas  o s ociedades de auditoría con los que  tuvieran 
cualquier vinculación d irecta o in directa, así  como a las personas  con capacidad para  
influir en el resultado final de la auditoría de cuentas, incluyendo las personas que forman  
la  cadena de mando.   
 
Artículo 9   



Los auditores de cuentas causará n baja temp oral o def initiva según los casos, en el  
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, en los siguientes supuestos:   

a.  Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en el artículo 7 de esta 
ley.     

b. Por renuncia voluntaria.   

c.  Por no mantener las garantías previstas en esta ley.   

d. Por sanción.   

Artículo 10  

1. Podrán constituirse sociedades de auditoría de cuentas, siempre que éstas cumplan los
siguientes requisitos:   

a. Que todos los socios sean personas físicas.   

b. Que, como mínimo, la mayoría de sus socios sean auditores de cuentas y, a la vez, les  
corresponda la mayoría de capital social y de los derechos de voto.   

c.  Que la mayoría de los administradores y directores de la sociedad sean socios auditores 
de cuentas,  debiendo serlo, en todo caso, el administrado r único en sociedades de este  
tipo.   

d. Que se inscriban en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.   

2. Lo establecido en el artículo 8 de esta ley se aplicará a las sociedades de auditoría, 
incluso cuando incurran en in compatibilidad algunos de sus socios, incluidas las personas,
empresas o entidades vinculadas a ellos directa o indirectamente.   

3. La dirección y firma de los trabajos de auditoría corr esponderá, en todo caso, a uno o 
varios de los socios auditores de cuentas de la sociedad de auditoría de cuentas.   

4. El Registro Oficial de Auditores de Cuentas publicará relación de las sociedades inscritas 
en el mismo, en la que constará necesariamente:   

a. Domicilio social.   

b. Nombre  y apellidos de cada uno de los socios, con indicación  de quien o quienes
ejerzan las funciones de administración o de dirección.   

c. Nombre y apellidos de los auditores de cuentas al servicio de la sociedad.   

5. Además de por los  mismos s upuestos q ue se  indican en el artículo 9 de  esta ley,  
causarán baja temporal o definitiva, según los casos, en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas, las sociedades y soci os auditores integrantes de éstas que incumplan alguno de 
los requisitos establecidos en el apartado 1 del presente artículo.   

Artículo 11 (4)   

1. Los  audi tores de cuentas respo nderán por  los daños y perjuicios  que se de riven del  
incumplimiento de sus obligaciones según las reglas generales del derecho privado con las 
particularidades establecidas en el presente artículo.     



2. Cuando la auditoría de cuentas se realice por un auditor que pertenezca a una sociedad
de auditoría, responderán solidariamente tanto el auditor  que haya firmado el informe de
auditoría como la sociedad.   

Artículo 12    

Sin perjuicio de la responsabili dad civil ilimitada, para responder de los daños  y perjuicios 
que pudieran causar en el eje rcicio de su  actividad, los auditores de cuentas y las  
sociedades de auditoría de cuentas esta rán obligados  a prestar fianza en forma  de 
depósito en efectivo, títulos de d euda públic a, aval de entidad financiera o s eguro de  
responsabilidad civil por la cuan tía y en la  forma que establezca e l Ministerio de Economía 
y Hacienda. La cuantí a, en todo caso, se rá proporcio nal a su  vol umen de negoci o. 
Reglamentariamente se fijará la fianza para el primer año de ejercicio de la actividad.     

Artículo 13   

El audi tor de cuen tas estará obl igado a ma ntener el secreto de cuanta información
conozca e n el ejerc icio de su actividad, no pudiendo  hacer uso de la misma pa ra 
finalidades distintas de las de la propia auditoría de cuentas.     

Artículo 14 (5)   

1. Los auditores de cuentas y la s sociedad es de auditoría de cu entas cons ervarán y  
custodiarán durante el plazo de cinco años, a contar de sde la f echa del informe d e 
auditoría, la documentación refer ente a cada  auditoría  de cuenta s por ellos  realizada,  
incluidos los papeles de trabajo del auditor que constituyan las pruebas y el soporte de las 
conclusiones que consten en el informe.     

2. Sin perjuicio d e lo que se establezca en las cláusulas del contrato  de auditoría podrán,
en todo c aso, acced er a la documentació n referente  a cada a uditoría de cuentas,
quedando sujetos a la obligación establecida en el artículo anterior:   

a) E l Instituto de Contabilidad y Auditoría de C uentas, en el ejer cicio de las  funciones  
legalmente atribuidas de con trol y  discip lina del ejerc icio de la actividad de auditoría d e 
cuentas.   

b) Quienes resulten designados por resolución judicial.   

c) Quienes estén autorizados por ley.   

d) El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensi ones, excl usivamente a los efectos del e jercicio de las  
competencias relativas  a las entidades sujet as a su supervisión y control, en casos  
especialmente graves, de acuerdo  con lo establ ecido en la disposición final primera de l a 
Ley 19/1988, de 12 de  julio, de A uditoría de Cuentas, así como e l Tribunal de Cuentas, y 
siempre que no hubieran podido  obtener de tal es entidades la documentación concreta a  
la que precisen acceder. Dichos órganos y organismos podrán requerir del auditor la  
información de que dispone sobre un asunto concreto, en relac ión con la auditoría de  
cuentas de  la entidad auditada y con la a claración, en su caso, del contenido de los  
papeles de trabajo.   

e) Las corporaciones representativas de los au ditores de cuentas, a los exclusivos efectos  
del eje rcicio del con trol de la ca lidad de l os trabajos de auditoría de cuentas de su s 
miembros.     

CAPITULO III.  DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES (6)     



Artículo 15   

1. E l régimen  san cionador aplica ble a los auditores de cuentas y a las sociedades de  
auditorías de cuentas s ometidas a la presente ley se regirá por las normas contenidas en  
este Capítulo. La responsabilidad c ivil o pen al en la qu e, en su caso, puedan incurrir les 
será exigible en la forma que establezcan las leyes.     

2. Corresponderá al Instituto de Contab ilidad y Aud itoría de Cuentas la potestad  
sancionadora y la ejercerá de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta ley.  

Artículo 16   

1. Las infra cciones cometidas por los auditore s de cuentas y las soc iedades de auditoría 
de cuentas en el ejercicio de sus funciones se clasificarán en muy graves, graves y leves.  

2. Se considerarán infracciones muy graves:   

a) La emisión de infor mes de auditoría de cuentas cuya opinión no fuese acord e con las  
pruebas ob tenidas por el audi tor en su trabajo, siempre que hubiese med iado dolo o  
negligencia especialmente grave e inexcusable.   

b) E l in cumplimiento de lo dispu esto en  los art ículos 8.  1 y  8.2 de la presen te Ley, en  
relación con el deber de independencia de los auditores de cuentas.   

c)  La negativa o res istencia al ej ercicio de  las competencias de control o d isciplina de l 
Instituto de C ontabilidad y  Auditoría de Cu entas o la n o remisión a dich o Organ ismo de
cuanta info rmación o documentos sean re queridos en el ejercicio de las  funciones
legalmente at ribuidas de con trol y  disciplina del ej ercicio de la act ividad de au ditoría de 
cuentas, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la presente Ley.   

d) El incumplimiento del deber de secreto establecido en el artículo 13 de esta Ley.   

e) La utilización en beneficio propio o ajeno de la información obtenida en el e jercicio de 
sus funciones.   

3. Se considerarán infracciones graves:   

a) E l in cumplimiento de la obli gación de real izar u na au ditoría de cu entas obligat oria, 
contratada en firme.   

b) El incumplimiento de las n ormas de auditoría que pudiera tener un efecto significativo 
sobre el resultado de su trabajo y, por consiguiente, en su informe.   

c) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.3 b) o en el 8.4 de la presente Ley.   

d)  La no remisión al Instituto de Contabilidad y  Au ditoría de  Cu entas de aqu ellas 
informaciones, de carácter periód ico o circun stancial, exigidas lega l o reglamentariamente, 
cuando haya mediado un requerimiento para ello.  

e) La aceptación de tr abajos de auditoría d e cuentas que superen la capacidad anual  
medida en horas del auditor de c uentas, de  acuerdo co n lo establecido en la s normas
técnicas de auditoría de cuentas.   

f) El incumplimiento de lo establecido en la disposición final primera de la presente Ley.   



g) Identificarse como auditor de cuentas en un trabajo distinto a los que se regulan en e l 
artículo 1 de esta Ley, o distinto a aquellos que, no teniendo la naturaleza de auditoría de 
cuentas, estén atribuidos por ley a auditores de cuentas.   

h) Realizar  trabajos d e auditoría  de cuen tas sin estar inscrito como eje rciente en e l 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas.     

4. Se considerarán infracciones leves:   

a) Cu alesquiera accio nes y omisi ones qu e su pongan incu mplimiento de las normas  de  
auditoría y que no estén incluidas en los apartados anteriores.     

b) L a n o remisión al  In stituto de C ontabilidad y  Audit oría de Cuentas de aqu ellas 
informaciones, de carácter periód ico o circun stancial, exigidas lega l o reglamentariamente, 
dentro de los plazos establecidos para ello.     

c) El incumplimiento de las obligaciones inherentes a la formación continuada, establecidas 
en el artículo 6.4 de la presente Ley.»     

Artículo 17   

1.- Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá al infractor, cuando se trate 
de un auditor de cuentas individual, una de las siguientes sanciones:   

a) Baja temporal por  plazo de dos años y un día a cinco años en el Registro Oficia l de  
Auditores de Cuentas   

b) Baja definitiva en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.   

c) Multa por importe mínimo de 12.001 euros y máximo de 24.000 euros.     

 2.- Por la comisión de infracciones graves se impondrá al infractor, cuando se trate de un 
auditor de cuentas individual,  una de las siguientes sanciones:     

a) Multa por importe de dos a cinco veces la cantidad facturada por el trabajo de auditoría 
en el que se haya cometido la infracción, sin que pudiera, en ni ngún caso, ser inferior a 
6.001 euros, ni superior a 12.000  euros. Cuando la infra cción no se  haya   cometido en 
relación con un concreto trabajo de auditoría, se impondrá al auditor una sanción de multa 
de un importe mínimo de 6.001 euros y máximo de 12.000 euros.    

b) Baja temporal por plazo de hasta dos años en el Registro Of icial de Auditores de  
Cuentas.     

3.- Por la comisión de infracciones leves se impondrá al infractor, cuando éste sea un 
auditor de cuentas individual, una de las siguientes sanciones:   

a) Multa por importe de hasta 6.000 euros.   

b) Amonestación privada.     

4.- Por la comis ión de in fracciones muy graves se impon drá a la sociedad de au ditoría 
infractora una de las siguientes sanciones:     

a) Multa po r un importe entre el  10,1 y el  20 por 100 de los hono rarios facturados por  
actividad d e auditoría de cuentas en el ú ltimo eje rcicio cerrado con anterioridad a la 
imposición de la sanción, sin que la sanción resultante pueda ser inferior, en ningún  



caso, a la menor de las siguientes cantidades: 300.000 euros, o seis veces la cantidad 
facturada por el trabajo de auditoría en relación con el que se haya cometido la infracción. 

Cuando la infracción no se haya cometido en relación con un concreto trabajo de auditoría, 
se impondrá a la sociedad de auditoría una sanción de multa de un importe entre el 10,1 y 
el 20 por 1 00 de los honorarios facturados por actividad  de auditoría de cuentas en el  
último ejercicio cerrado con anterioridad a la imposición de la sanción, sin que la sanción 
resultante pueda ser inferior, en ningún caso, a 18.001 euros.     

b) Baja definitiva en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.     

5. Al socio corresponsable de la infracción muy grave  cometida por una sociedad de  
auditoría se le impondrá una de las siguientes sanciones:  

a) Multa por importe mínimo de 12.001 euros y máximo de 24.000 euros.  

b) Baja temporal por plazo de d os años y un día a c inco años en el R egistro Ofic ial de  
Auditores de Cuentas.     

c) Baja definitiva en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.   

6. Por la comisión de infracciones graves se impondrá a la sociedad de auditoría  infractora 
una sanción de multa por un importe de hasta el 10 por 100 de los honorarios fa cturados
por actividad de audito ría de cuentas en el último ej ercicio cerrado c on anterioridad a la
imposición de la sanción, sin que l a sanción resultante pueda ser inferior, en ningún caso , 
a la menor de las siguientes cantidades: 150.000 euros, o tres veces la cantidad facturada
por el trabajo de auditoría en relación con el que se imponga la sanción.     

Cuando la infracción no se haya cometido en relación con un concreto trabajo de auditoría, 
se impondrá al auditor  una sanción de mult a de un importe de hasta el 10 por  100 de los 
honorarios facturados por actividad de auditoría de  cuentas en el úl timo ejercicio cerrado 
con anterioridad a la imposición de la sanc ión, si n q ue l a sanci ón pueda ser  i nferior a  
6.001 euros.   

7. Al socio corresponsable de la infracción grave cometid a por una sociedad de auditoría 
se le impondrá una de las siguientes sanciones:   

a) Multa por importe mínimo de 3.001 euros y máximo de 12.000 euros.   

b) Baja temporal por plazo de hasta dos años en el Registro Of icial de Auditores de  
Cuentas.   

8. Por la co misión de infracciones leves se impondrá a la sociedad de auditoría infractora  
una sanción de multa por importe de hasta 6.000 euros.     

9. Al soc io corresponsable de la infracci ón leve se le impondrá una sanción de  
amonestación privada   

10. Las sanciones aplic ables en cada caso por la comisión de infracciones se determinarán  
en base a los siguientes criterios:   

a) La naturaleza e importancia de la infracción.   

b) La gravedad del perjuicio o daño causado o que pudiera causar.   



c) La existencia de intencionalidad.   

d) La importancia de la entidad auditada, me dida en función del total de las part idas de 
activo, de su cifra anual de negocios o del número de trabajadores.   

e) Las consecuencias desfavorables para la economía nacional.   

f) La conducta anterior de los infractores.   

g) La circunstancia de haber procedido a realizar por iniciativa propia actuaciones dirigidas 
a subsanar la infracción o a minorar sus efectos.   

h) Tratarse de entidades sujetas a supervisión o control por parte de organismos públicos  
o de sociedades cuyo s valores se hallen admitidos a negociación en un mercado  
secundario oficial.   

11. Se considerarán, en todo ca so, respons ables de las infracciones cometidas por las  
sociedades de auditoría, el soc io o soc ios que hayan firmado el informe, cuando la  
infracción se derive de un determinado trabajo de auditoría.     

12. C uando la  imposición de una sanción por infracción muy grave o grave sea  
consecuencia de un trabajo de auditoría de cuentas a una determinada empresa o entidad, 
dicha sanción llevará aparejada la incompatibilidad del auditor de cu entas o sociedad de  
auditoría c on respecto a las cuentas anua les de la mencionada empresa o entidad  
correspondientes a los tres primer os ejercicios que se inicien con posterior idad a la fecha  
en que la sanción adquiera firmeza en vía administrativa.     

Artículo 18   

1. Las resoluciones mediante las que se impongan cualquiera de las sanciones enumeradas 
en el a rtículo 17, sólo ser án e jecutivas cuando hubieren gana do firmeza  en vía  
administrativa; cuando se trate de infracciones muy graves o graves se  publicará su parte 
dispositiva en el “Boletín del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas”. En todos los 
casos, exce pto las amonestaciones privadas, se inscribirán íntegramente en el Reg istro 
Oficial de Auditores de Cuentas.     

2. En los casos de baja  tempor al o d efinitiva en e l Registro Of icial de Auditores de  
Cuentas, el auditor de Cuentas adoptará las medidas necesarias para la salvaguarda de la
documentación referente a aque llas auditorías de cuentas  que, hubiera realizado  y sepa
incursas en alguna demanda de responsabilidad civil por parte de un tercero.     

Artículo 19   

1. Las infracciones leves prescribirán  al año, las graves a los dos años y las muy graves a 
los tres años de su comisión.     

2. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimien to del interesado, del  
procedimiento san cionador, v olviendo a corre r el  pl azo si  el  e xpediente permaneciese  
paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al auditor de cuentas o  
sociedad de auditoría de cuentas sujetos al procedimiento.     

Artículo 20   

1. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año,  las impu estas por 
faltas graves a los  dos años, y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.     



2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día s iguiente a aquel en que  
adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.     

Artículo 21   

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas ejercerá  la potestad sancionadora con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en esta Ley y en los
Reglamentos que las desarrollen.     

CAPITULO IV. DEL INSTITUTO DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA DE CUENTAS    

Artículo 22 (7)   

1. C orresponde al In stituto de Contabilidad y  Au ditoría de C uentas, además de la s 
funciones qu e lega lmente t iene a tribuidas, e l control  de la actividad de auditoría de  
cuentas que será realizado de oficio cuando el superior interés público lo exija a través de 
revisiones o verificaciones de alguno de los trabajos de los auditores de cuentas, así como 
el ejercicio de la pot estad disciplinar ia de  los  auditores de cue ntas y sociedades de  
auditoría de cuentas.     

Dependerá del In stituto de C ontabilidad y  Au ditoría de  C uentas el Regist ro Oficial de
Auditores de Cuentas.     

2. E l Instituto de C ontabilidad y  Auditoría de Cuentas podrá recabar de los auditores de 
cuentas y sociedades de auditoría cuantas informaciones estime necesarias  para el  
adecuado cu mplimiento de las compet encias que  tiene encomendadas. Con el fin de  
obtener dichas informa ciones o de confirmar su veracidad, el Instituto de Contabilidad y  
Auditoría d e Cuentas  podrá re alizar cuantas insp ecciones considere neces arias. Las  
personas físicas y jurídicas comprendidas en este párrafo quedan obligadas a  poner a  
disposición del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas cuantos libros, registros y 
documentos, sea cual fuere su soporte, ésta  considere p recisos, incluidos los programas  
informáticos y los archivos magnéticos, ópticos o de cualquier otra clase.     

Las actuaci ones de comprobación e investig ación podrán desarroll arse, a elección del  
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas:     

a) En cualquier despacho, oficina o dependencia del auditor o sociedad de auditoría.   

b) En los propios locales del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.     

Cuando las actuaciones de comprobación e in vestigación se desarrollen en los lugares  
señalados en el párrafo a) anterior, se obse rvará la jor nada laboral de los m ismos, sin  
perjuicio de que pueda actuarse de común acuerdo en otras horas y días.     

3. Sin perjuicio de la competencia atribuida  al Instituto de  Contabilidad y A uditoría d e 
Cuentas en  el apartado 1 de este artí culo, y con carácter adic ional a aquélla, las
corporaciones representativas de los auditore s de cuenta s deberán realizar el c ontrol de
calidad de los trabajos de sus miembros, así como comunicar al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas el resultado individualizado de dichos controles a final de cada año
natural.     

4. Contra las resoluciones que dicte el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas e n
el ejercicio de las competencias que le atribuye la presente Ley podrá interponerse recurso
de alzada ante el Ministro de Economía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa. 



Artículo 23.- (8) Tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por e misión de 
informes de auditoría de cuentas.    

1. Se crea l a tasa por emis ión de informes de auditoría d e cuentas, que se regirá por la  
presente Ley y por las demás fuentes normativas  a que se refiere el artículo 9 de la Ley 
8/1989, de 13 de abr il, de Tasas y Precios Púb licos, con la  finalidad de cubrir los costes 
correspondientes al eje rcicio de las competencias del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas a que se refiere el artículo 22.1 de la presente Ley .    

2. C onstituye el hecho imponib le de esta  tasa  el ejercic io de las competencias del  
Instituto de C ontabilidad y  Au ditoría de C uentas a qu e se ref iere e l art ículo 22 .1 de la  
presente Ley, en relación con la emisión de informes de auditoría de cuentas.     

3. Serán sujetos pasivos de esta  tasa los  auditores de cuentas y so ciedades de auditoría 
inscritos en la s ituación de ejercie ntes en el Registro Oficial d e Auditores de C uentas del 
Instituto de C ontabilidad de Au ditoría de  Cuentas, que emitan in formes de au ditoría de 
cuentas.     

4. La cuota tributaria de esta tasa consistirá en una cantidad fija de 80 euros por cada 
informe de auditoría emitido. Dicha cuantía fija será  de 160 euros en el caso de que los  
honorarios facturados por el informe de auditoría emitido sea superior a 30.000 euros.     

5. Esta tas a se deven gará el  úl timo dí a de cada tri mestre natur al, en rel ación a l os 
informes de auditoría emitidos en cada trimestre.     

6. La ges tión y recaudación en perí odo voluntario de la ta sa a que se refiere e l presente 
artículo corresponde al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. La recaudación en 
vía ejecutiva corresponde a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, conforme a 
la legislación vigente.     

7. Regl amentariamente se dete rminarán las normas de liqui dación y pago de la citada  
tasa, pudiendo establecerse la ob ligación pa ra los sujetos pasivos de autoliquidación e
ingreso del correspondiente importe.     

8. Los ingresos derivados de la tasa a que se refiere este artículo tendrán la consideración
de in gresos presu puestarios del  In stituto de C ontabilidad y  Audit oría de  Cu entas,
destinándose a financiar las partidas que co rrespondan a los gastos previstos para las
funciones de control y disciplina de la actividad de auditoría de cuentas.     

9. Las cuantías fijas de la tasa a q ue se refiere el apartado 4 del pr esente artículo podrán
modificarse por la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año.    

 
DISPOSICIONES ADICIONALES   
    

PRIMERA. (9)   

1. Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones, deberán someterse en todo caso  
a la auditoría de cuentas prevista en el artículo  1, apartado 2 de esta ley, las em presas o 
entidades, cualquiera que sea s u naturaleza jurídica, en las que c oncurra alguna de  las  
siguientes circunstancias:   

a. Que coticen sus títulos en cualquiera de las Bolsas Oficiales de Comercio.   

b. Que emitan obligaciones en oferta pública.   



c. Que se dediqu en de f orma habitual a la intermediación f inanciera, incluyendo aquellas 
sociedades que ejercen como comis ionistas sin tomar posicione s y a los Agentes de  
Cambio y Bolsa, aunque actúen como personas  individuales y, en todo caso, las  empresas 
o entidades financieras que deban estar inscr itas en los correspondientes Registros del  
Ministerio de Economía y Hacienda y del Banco de España.   

d. Que tengan por ob jeto socia l cualquie r actividad sujeta a la Ley 33/1984 , de 2 de  
agosto, de Ordenación del Seguro Privado, dentro de los límites que reglamentariamente 
se establezcan.   

e. Que reciban subvenciones, ayudas o realicen obras, presta ciones, servicios o  
suministren bienes al Estado y d emás Organismos Púb licos d entro de los límites que
reglamentariamente fije el Gobierno por Real Decreto.   

2. Además, quedarán sometidas a la auditor ía de cuentas establecida en el ar tículo 1 ,
apartado 2 de esta  Ley de Auditoría de Cuentas, las empresas, incluidas las sociedades
cooperativas, y demás  entidades que supere n los límites que reglam entariamente fije el
Gobierno por Real Decreto. Dichos límites se referirán, al menos, a la cifra de negocios, al
importe tot al del activ o según balance y al número anual  medi o de emp leados, y se
aplicarán, todos o cada uno de ellos, según lo permita la respectiva naturaleza jurídica de
cada empresa o entidad.     

3. Lo prev isto en  est a D isposición Adicional no es aplica ble a las e mpresas o en tidades 
incluidas en el ámbito de las Administraciones Públicas ni a las Sociedades Estatales del  
artículo 6.1.b) de  la Ley 11/1977 , General Pr esupuestaria. Esta excepción no a fectará a 
aquellas so ciedades q ue emitan valores neg ociables y vengan obligadas a publicar  un  
folleto informativo.   

4. Las suc ursales en España de entidades de  crédito extranjeras, cuando no te ngan que 
presentar cuentas anuales de su actividad en España , deberán so meter a auditoría  las  
informaciones contables que co n carácter anual deban hacer públicas, y las que con  
carácter reservado remitan al Banco de Espa ña, de conformidad con  las reglas contables 
que sean de aplicación.(9)   

SEGUNDA. (10)   

1. E l In stituto de C ontabilidad y  Auditoría d e Cuentas, organismo autónomo adscrito al  
Ministerio de Economía, regirá su actuación por las leyes y disposiciones generales que le 
sean de aplicación y, especialm ente, por lo que para dicho tipo de organismos públicos  
dispone la  Ley 6/1997, de 14 de abril,  de  Organización y Funcionamiento de la  
Administración General del Estado, y por esta ley.   

2. L os órgan os rect ores del In stituto de C ontabilidad y Au ditoría de C uentas son : El 
Presidente, el Comité de Auditoría de Cuentas y el Consejo de Contabilidad:   

a) E l Presidente, con categoría de  Director General, ser á nombrado por el Gobierno, a  
propuesta del M inistro de Economía, y  ostentará la repr esentación legal de l Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, ejerciendo las facultades que le asigna esta ley y las 
que reglamentariamente se determinen.   

b) El Comité de Auditoría de  C uentas es el órgano de asesoramiento del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas en dicha materia.   

Estará presidido por el Presidente de dicho Instituto y compuesto, en la forma que 
reglamentariamente se determine, por un máximo de trece miembros designados por el 
Ministro de Economía con la siguiente distribución: dos representantes del Ministerio de 
Economía a través de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de la Dirección  



General de Seguros y Fondos de Pensiones; uno del Ministerio de Hacienda a través de la 
Intervención General de la Administración del Estado; un representante del Tribunal de 
Cuentas; cuatro representantes de las Corporaciones representativas de auditores; un 
representante del Banco de España; un miembro de la carrera judicial o fiscal o abogado 
del Estado o registrador mercantil; un catedrático de Universidad; un analista de 
inversiones; y un experto de reconocido prestigio en materia contable y de auditoría de 
cuentas.   

c) El Consejo de Contabilidad es el órgano competente, una vez oído el Comité Consultivo
de Contabilidad, para valorar la idoneidad y adecuación de cualquier propuesta normativa
o de interpretación de interés gene ral en ma teria contable con el  Marco Conceptual de la
Contabilidad regu lado en el  Código de C omercio. A t al efecto, in formará a los órganos y
organismos competentes antes de la aprob ación de las normas de contabilid ad, y sus
interpretaciones, emitiendo el correspondien te i nforme no vi nculante. El C onsejo de
Contabilidad estará presidido por el Presidente del Instituto, que tendrá voto de calidad, y
formado, junto co n él, por un re presentante de cada uno de los c entros, org anismos o
instituciones rest antes qu e t engan at ribuidas competencias de regulación en materia
contable del  si stema financi ero: Banco de España, Comi sión Naci onal del Merc ado de
Valores y D irección General de S eguros y Fondos  de Pensi ones. Asistirá con voz, pero sin
voto, como Secretario del Consejo, un funcionario del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas.   

Igualmente f ormará parte del  Consejo de C ontabilidad con  v oz pero sin  v oto u n 
representante del Ministerio de Hacienda designado por el titular del Departamento.   

El Comi té Cons ultivo de  Con tabilidad e s el órgano de  asesoramiento del Consejo de  
Contabilidad. Dicho Comité estará integrado por expertos contables de reconocido prestigio 
en relación  con  la in formación econ ómica-financiera e n represent ación t anto de las  
Administraciones públicas como de los dist intos sectores implicados en la elaboración, uso 
y div ulgación de dicha in formación. En cu alquier caso, deberán e star representados los  
Ministerios de Justicia; de E conomía, a t ravés del Instituto de C ontabilidad y Auditoría de 
Cuentas, de la  Direcc ión Genera l de Seguro s y Fondos  de Pensi ones, de l a Comi sión 
Nacional de l M ercado de Valo res y del In stituto Nacional de Estad ística; de Hacienda, a  
través de la Intervención General de la Administración del Estado y de la Dirección General 
de Tri butos; el  Banco de Es paña; el  Cons ejo General del C olegio de Econo mistas; el  
Consejo Superior de Titulares  Mercantiles; un representante de  las  asociaciones u  
organizaciones representativas de los emisores de información económica de las empresas 
y otro de los usuarios de información contable; de las asociaciones emisoras de principios y 
criterios contables; un profesional de la au ditoría a propuesta del Instituto de  Censores  
Jurados de Cuentas y otro de la Universidad. Asimismo, el Presidente podrá nombrar hasta 
cinco personas de rec onocido prest igio en  mat eria con table. Adicio nalmente, cuando la  
complejidad de la materia así lo requiera, el Presidente podrá invitar a las reuniones, a un 
experto en dicha materia.   

A la del iberación del Comité Consultivo de Contabilidad se someterá cualquier proyecto o 
propuesta normativa o interpretativa en materia contable.   

Las facultades de propuesta corresp onden, en la  f orma y  con diciones q ue
reglamentariamente se establez can, co n car ácter general al Instit uto de Contabilidad y  
Auditoría de Cuentas, sin perjuicio de las referidas al sector  financiero que corresponderán
en cada caso al Banco de Es paña, Comisión Nacional del Mercado de Valores y Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones de acuerdo con sus respectivas competencias, y 
sin perjuicio de realizar propuestas conjuntas.   

La composición y forma de des ignación de sus miembr os y la  for ma de actuación del
Comité serán las que se determinen reglamentariamente.   



3. La asistencia al Comité de Auditoría de Cuentas y al Comité Consultivo de Contabilidad
dará derecho a la correspondiente indemnización.   

4. El Gobierno mediante real decreto, a propuesta conjunta de  los Ministros de Economía y  
para las Administracion es públicas procederá  a la adaptación estatutaria corres pondiente 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.»    

TERCERA.   

La presente Ley no s erá de aplicación a las acti vidades de revi sión y veri ficación de
documentos contables, ni a la emisión de los correspondientes informes, que se realicen  
por órgano s de la Administració n Pública en el ejer cicio de sus competencias que
continuarán rigiéndose por su legislación específica.    

CUARTA.   

La referencia a los dos interventores perito s mercantiles o prácticos, contenida en el  
párrafo segundo del artículo 4 de la Ley de Suspensión de Pagos, de  26 de julio de 192 2 
se entenderá hecha a auditores de cuentas.     

DISPOSICIONES TRANSITORIAS   

PRIMERA.   

1. Podrán inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas quienes en la fecha de 
entrada en  v igor de  esta ley  c umplan los  requ isitos est ablecidos en  su  art ículo 7,  
apartados 1 y 2, con excepción de lo dispuesto en el epígrafe c) del apartado 2.     

2. A los  efectos de est a Disposición Transitoria, se en tenderá que cumplen los requisitos 
de formación práctica aquellas personas que cuenten al menos con una experiencia de un 
año, en la fecha de e ntrada en vigor de esta  Ley, en trabajos realizados en el ámbito  
financiero y contabl e, referidos especialmente a cuentas anuales, cuentas conso lidadas o 
estados financieros análogos.     

3. Los interesados instarán en un plazo de tres meses, a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, y el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas resolverá dentro de los seis  
meses siguientes sobre el cu mplimiento de los menciona dos requisitos, teniendo en  
cuenta en todo caso la documentación pre sentada co mo prueba y procediendo a la  
inscripción en el citado Registro Oficial de aquellas que los cumplieran.     

4. En  tanto se resu elva por el In stituto de Con tabilidad y Auditoría de C uentas sobre l o 
establecido en el apart ado 3 de e sta Disposic ión Transitoria, los tr abajos de auditoría de  
cuentas po drán seguir realizándose por aque llas perso nas o enti dades que lo vinieran  
haciendo. Pasados los seis meses a los que s e refiere el apartado  3 de  esta Disposición 
Transitoria, solamente podrán re alizar trabajos de auditoría de cu entas los auditores de  
cuentas o sociedades de auditoría inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.  

SEGUNDA.   

Las normas de auditor ía de cuentas formul adas por las Organizaciones profesionales  
existentes a la entrada en vigor de esta ley, serán de aplicación a los trabajos de auditoría 
de cuentas, durante un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.   

Transcurrido el plazo establecido en el pá rrafo anterior, las mencionadas normas de  
auditoría deberán ser adaptadas a la presente Ley.     



TERCERA.   

Hasta tanto se efectúe la reforma parcial de la legislación mercantil, para su adaptación a 
las directivas de la C EE en materia de Sociedades, y a los efectos previstos en el artículo  
2.2, a), de  esta Ley, se considerarán como  prin cipios y  n ormas con tables de obligada  
utilización los siguientes:   

a. Los contenidos en el Código de Comercio y en la restante legislación mercantil.   

b. Los establecidos en el Plan General de Contabilidad.   

c. En el caso de sectores económicos someti dos a regulación contab le específica serán de
aplicación, sin perjuicio de lo dispuesto en las letras a) y b) de este artículo, las normas
contables establecidas en virtud de su legislación propia.   

CUARTA.   

Los funcionarios y demás personal que resulten  afectados por las modificaciones orgánicas 
establecidas en la pre sente Ley seguirán perc ibiendo la totalidad de las ret ribuciones con 
cargo a los créditos a los que a quéllas vení an i mputándose ha sta que se  a dopten l as 
disposiciones de des arrollo y se proc eda a las correspondientes adaptaciones 
presupuestarias.     

QUINTA.   

No obst ante lo est ablecido en  la  D isposición Adicion al C uarta, los perit os mercan tiles o  
prácticos que en el momento de la entrada en vigor de esta L ey, pueda n acreditar  
mediante certificación expedida por las Secretarías de las A udiencias terri toriales 
respectivas su función como interventores judiciales durante un período no inferior a cinco 
años, podrán continuar actuando en tal condición, hasta que el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas , según l o establ ecido en el n úmero 3 de la Disposición T ransitoria 
Primera, resuelva sobre su Inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.     

DISPOSICIONES FINALES     

PRIMERA. (11)    

Cuando por disposiciones con rango de Ley se atribuyan a Órganos o Instituciones Públicas 
competencias de control o inspección sobr e empresas  o entidades que se sometan a  
auditoría d e cuentas, el Go bierno, mediante Real Decret o, establecerá los sistemas,  
normas y p rocedimientos que hagan posible su adecuada coordinación, pudiendo recabar  
de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría cuanta información resulte necesaria 
para el ejercicio de las mencionadas competencias.     

Los auditores de las cuentas anuales de las entidades sometidas al régimen de supervisión 
previsto en la  Ley 13/1992 sobre recursos pr opios y su pervisión en base consolidada  de 
las entidades financieras o de las entida des reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de  
noviembre, de Ordenación y Sup ervisión de los Seguros Privados, o de las entidades e  
instituciones reguladas en la Ley 46/1984, de 26 de diciembre, sobre Instituciones de  
Inversión Colectiva, tendrán la obligac ión de comu nicar rápidamente por escrit o al Ban co 
de España , Comisión Nacional del Mercado de Valores,  Dirección General de Seguros,  
según proceda, cualquier hecho o decisión, sobre la entid ad o institución auditada del que 
hayan tenido conocimiento en el ejercicio de sus funciones y que pueda:   



a. Constituir una violación grave del contenido de las dis posiciones legales, reglamentarias 
o administr ativas que establezcan las condiciones de su au torización o que re gulen de  
manera específica el ejercicio de su actividad.   

b. Perjudica r la continuidad de su explotación, o afectar gravemente a su estabilidad o  
solvencia.   

c. Implicar  la abst ención de la o pinión del  auditor, o u na opin ión desf avorable o co n 
reservas, o impedir la emisión del informe de auditoría.   

Sin perjuicio de la ob ligación anterior, la entidad auditada te ndrá la obligación de remitir 
copia del informe de auditoría d e las cuen tas anuales a las autoridades supervisoras  
competentes anteriormente citadas. Si en el plazo de una semana desde la fecha  de  
entrega del informe, el auditor no tuviera constancia fehaciente de que se producido dicha 
remisión, deberá enviar directamente el informe a las citadas autoridades.     

La obligac ión anterior alcanzará también a lo s auditores de las cuentas anuales de las  
empresas ligadas por un vinculo de control, en el sentido que determina el artículo 4 de la 
Ley 24/1988, del Merc ado de Va lores, a a lguna de las entidades o in stituciones a que se  
refiere el párrafo primero.     

Adicionalmente, los auditores de cuentas de las empresas dominadas que estén s ometidas 
al rég imen de super visión, además de informar a las autoridades supervisoras  
competentes, según se establece  en el pá rrafo prime ro, t ambién in formarán a los  
auditores de cuentas de la entidad dominante.     

La comunicación de buena fe de los hechos o decisiones mencionados a las autoridades  
supervisoras competentes no cons tituirá incumplimiento del deber d e secreto establecido  
en el art ículo 13 de est a L ey, o del qu e pu eda ser exigible co ntractualmente a los  
auditores de cuentas, ni implicará para éstos ningún tipo de responsabilidad.     

SEGUNDA.   

Las funciones actualm ente encomendadas a los mie mbros del Instituto de Censores  
Jurados de Cuentas d e España en las Leyes y demás disposic iones de carácter general  
deberán entenderse atribuidas, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, a los auditores  
de cuentas  y sociedades de auditoría de c uentas par a el  ejercicio de la au ditoría de  
cuentas.     

TERCERA.   

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, dicte
las normas necesarias para el desarrollo de la presente Ley.     

CUARTA.   

Por el Minis terio de E conomía y Hacienda se realizarán las modifica ciones presupuestarias
pertinentes para la h abilitación de los créd itos n ecesarios para e l cu mplimiento de lo
previsto en la presente Ley.     

QUINTA.   

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado»; no obstante, la Disposición Adicional Primera solamente será de a plicación a 
los ejercicios económicos que se iniciaren a partir de la expresada fecha.     



DISPOSICIÓN DEROGATORIA   

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo
establecido en la presente Ley.     

  

(1)    La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, ha añadido el apartado 4 de este artículo.   

(2)    Las Leyes 4/1990, de 29 de junio, y 44/2002, de 22 de noviembre, han añadido y  
modificado los apartados 5, 6,7 y 8 de este artículo.   

(3)    La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, ha modificado la redacción de este artículo.   

(4)    La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, ha modificado la redacción de este artículo.   

(5)    La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, ha modificado la redacción de este artículo.   

(6)    La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, ha modificado este capítulo.   

(7)    La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, ha modificado la redacción de este artículo.   

(8)    Este artículo ha sido añadido por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre.   

(9)    El apartado 4 de esta disposición adicional prim era ha sido añadido por la Ley  
3/1994, de 14 de abril.   

(10) La Ley 62/2003, d e 30 de diciembre, ha mo dificado la redacción de esta disposición  
adicional.   

(11) La Ley 37/1998, de 16 de noviembre, ha modificado la redacción de esta disposición  
final primera.   

(12) La Ley 16/2007, de 4 de julio,  en su disposición adicional quinta, ha modificado este
primer párrafo del apartado 4 del artículo 8 (modificada a su vez por la  Ley 34/2007, de
15 de noviembre, en su disposición final cuarta).
 
 
 
 
 
 
 
El presente texto no incorpora la modificación operada por la Ley 12/2010, de 30 de junio,  
por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, para su adaptación a la normativa comunitaria,
cuyo texto figura en siguiente enlace 

 
http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/01/pdfs/BOE-A-2010-10421.pdf 
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